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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de agosto del año dos mil veintidós (2022). Al Despacho 

del señor Juez el presente Proceso Especial de Fuero Sindical No. 

11001310501520220022500, informando que la parte actora dentro del término 

legal allegó subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la parte actora 

subsanó la demanda conforme a lo requerido en auto del 30 de junio de 2022 se 
dispone: 

ADMITIR la presente demanda especial de permiso para despedir a trabajador 

amparado por fuero sindical incoada por la INDUSTRIA NACIONAL DE 
GASEOSAS S.A. –INDEGA S.A, en contra del trabajador JHON JAIRO SANTANA 
RAMÍREZ, quien está amparado por fuero sindical en virtud a que es miembro de 

la junta directiva del SINDICATO NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRABAJADORES 
DE ALIMENTOS – SINALTRALIM.  

En virtud a lo establecido en el numeral 2° del artículo 118 B del C.P.T y de la S.S, 

se ORDENA VINCULAR a este proceso al SINDICATO NACIONAL DE LA 
INDUSTRIA DE TRABAJADORES DE ALIMENTOS – SINALTRALIM, para que si lo 
considera pertinente conteste la demanda y coadyuve al aforado en este asunto.  

Se ORDENA notificar al demandado JHON JAIRO SANTANA RAMÍREZ y al 
SINDICATO NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRABAJADORES DE ALIMENTOS – 
SINALTRALIM, este auto mediante el cual se admite la demanda, conforme a lo 

establecido en los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, anexando copia de la 
demanda subsanada y sus anexos, y copia de este auto admisorio; se ADVIERTE 

que las notificaciones ordenadas mediante este auto deberán tener acuse de 
recibido; y se entenderán realizadas una vez transcurridos dos (02) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y el acuse de recibo, momento a partir del cual 

corre el término legal de diez (10) días, para que contesten la demanda por 
intermedio de apoderado judicial; aclarando que este trámite de notificación 

electrónica lo podrá realizar el interesado: i) A través de empresas de servicio 
postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, que expiden certificaciones de entrega con el acuse de recibo 

correspondiente, o ii). A través de un correo electrónico que cuente con el servicio 
de confirmaciones de entrega, activando el seguimiento del mensaje de datos para 

que genere acuse de recibido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
 
 
 

 

ARIEL ARIAS NÚÑEZ 
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY  05 DE AGOSTO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.032. 

 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
_______________________________________ 

DEYSI VIVIANA APONTE COY 
SECRETARIA 
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